RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003759, Ent. N° 3056/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 1/2015 para la contratación de empresas que realicen la prestación del servicio de porterías liceales en 25 liceos del país;  

RESULTANDO:    1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 16/4/15, se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron ocho oferentes: Cooperativa Social Atenea, IDS SRL, SIM SRL, Deskin SA, Nueva Frontera SA, Virtesol SA, Prosepri SRL y Servipo SRL;

2) que analizadas las ofertas y efectuado el cuadro comparativo de precios, con fecha 28/4/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicitó mejora de precios de distintos ítems a Cooperativa Social Atenea, Sim SRL, Virtesol SRL, Nueva Frontera SA, Deskin SA, Prosepri SRL;

3) que presentados los precios mejorados por las firmas referidas, con fecha 27/5/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, estudiadas las propuestas, y efectuada la ponderación definitiva para cada ítem, propone la adjudicación de acuerdo con el siguiente detalle:

- a SIM SRL – ítems 1,2, 5 a 10, 12 ,14 a 16, 18, 20 a 23 y 25, por un monto total mensual de $ 629.674,

- a Virtesol SA. ítems 13 y 24, por un monto total mensual de $ 62.095, lo que totaliza un monto mensual de $ 691.769 (IVA incluido), proponiendo asimismo  

no adjudicar los ítems 3, 4, 11,17 y 19, conforme con lo dispuesto en el                  Artículo 18 Inciso C) del Pliego de Condiciones Particulares; 

4) que con fecha 27/5/15 se otorgó vista a los oferentes, del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones no presentándose observaciones al mismo;

5) que por Resolución de fecha  4/6/15, el  Consejo   dispuso la adjudicación en la forma propuesta, por un monto total mensual de      $ 691.769 (IVA incluido), no adjudicar los ítems 3, 4, 11,17 y 19, conforme con lo dispuesto en el Artículo 18 Inciso C) del Pliego de Condiciones Particulares. El plazo del contrato regirá a partir de la firma del mismo y hasta el 31 de diciembre de 2015, prorrogable por hasta cuatro períodos anuales;

6) que en el Considerando 3) de la referida Resolución se establece que con fecha 4/3/15, la División Hacienda informó que existe disponibilidad de crédito presupuestal para financiar la presente erogación, en el Grupo 2 “Servicios No Personales”, Decreto 24/99, Inciso 25, Programa 03, Ejercicio 2013;

CONSIDERANDO:   1) que el Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares refiere al rechazo de las propuestas y en su Numeral 2) preceptúa que el Consejo se reserva el derecho de seleccionar la oferta que a su juicio considere más conveniente para sus intereses, aunque no sea la de menor precio, adjudicando o rechazando todas, sin incurrir en ninguna responsabilidad. No resulta procedente la redacción de la norma referida, en razón de que conforme con lo dispuesto por los Artículos  48 y 65 del TOCAF, la Administración deberá establecer en el Pliego de Condiciones Particulares el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso. Por su parte el Artículo 65 preceptúa que a efectos de determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración y las necesidades del servicio, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables en cada caso, que deberán constar en el pliego de condiciones particulares y se deberá juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos. Por todo lo cual la Administración a efectos de la selección del adjudicatario debe ceñirse estrictamente a los parámetros preestablecidos en las bases del llamado;

2) que respecto a lo establecido en el Artículo 14 in fine del Pliego  de Condiciones, se señala que una vez efectuada la apertura de ofertas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones no puede solicitar, ampliación de propuestas, que impliquen modificación de las mismas y se afecte el principio de igualdad de oferentes;

3) que el Artículo 15.5 del Pliego de Condiciones Particulares dispone que la Administración se reserva el derecho de determinar a su exclusivo juicio y en forma definitiva si el proponente posee la capacidad técnica y financiera para realizar el servicio, salvo que el Pliego Particular establezca un criterio diferente. En este punto corresponde remitirse a lo expresado en el Considerando 1). En efecto si para la Administración la capacidad técnica y financiera de los oferentes para realizar el servicio constituye un factor determinante, debe preverlo en la etapa preparatoria del procedimiento, ya sea estableciendo parámetros que se constituyan en requisitos de admisibilidad de las propuestas, o como factor de evaluación de las mismas. Asimismo, se trata de una norma del Pliego de Condiciones Particulares que establece una regla y agrega “salvo que el Pliego de Condiciones Particulares establezca un criterio diferente”;

4) que en lo referente al Artículo 15.6 del Pliego , se señala que la  Administración al considerar ofertas que contengan apartamientos menores, no lo puede hacer a su exclusivo criterio, sino de acuerdo a los criterios objetivos establecidos en el Artículo 15 del Pliego de Condiciones, para el análisis de las ofertas;

5) que en el procedimiento no se adjudicaron varios ítems, no surgiendo los fundamentos que llevaron a la propuesta de no adjudicación de los mismos, extremo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF que establece que la Comisión Asesora de Adjudicaciones debe informar fundadamente acerca de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas;

6) que asimismo, el acto administrativo que dispuso la no adjudicación de algunos de los ítems al amparo de lo dispuesto por Numeral 2), Literal C) del Artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares, no esgrime los fundamentos de hecho y de derecho que sustentan su proceder, por lo que no se dio cumplimiento al principio de motivación imperante en la materia, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 123 del Decreto 500/991, adoptado por la Administración, que dispone que todo acto administrativo deberá ser motivado, explicándose las razones de hecho y de derecho que lo fundamentan;

7)  que el Artículo 18, Literal E) del Pliego de Condiciones Particulares establece que la Administración está facultada para considerar como aspecto preponderante para rechazar una oferta, los antecedentes de los oferentes relacionados con la conducta comercial asumida en el cumplimiento de contrataciones con el Organismo y con otros organismos estatales, siendo que a la vez la Administración optó por considerar los antecedentes de los proponentes como factor de evaluación de las propuestas, dentro del factor Organización, estableciendo su correspondiente ponderación. Por lo que lo dispuesto por el Literal E) del Artículo 18  contraviene lo dispuesto por el Artículo 15 del mismo cuerpo normativo, en razón de que el Pliego de Condiciones Particulares confeccionado por la Administración previó el análisis de los antecedentes de los oferentes como un criterio de evaluación y no como un requisito de admisibilidad de las ofertas;

8) que en lo sucesivo, deberá prestarse especial consideración  respecto al estricto ceñimiento a las modificaciones introducidas al TOCAF por la Ley 18.834 y el Decreto 150/12, y a la no inclusión de normas incompatibles, al momento de la elaboración y aprobación de las bases de un llamado;                                   
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 4, 5, y 6;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1), 2), 3), 7) y 8);
3) Devolver las actuaciones.
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